
                                                                                     
 

 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE CASTROPOL 
      (PRINCIPADO DE ASTURIAS) 

  
  
  

AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CASTROPOL  
 

 

Dña. María Nazaret López Díaz, D. Álvaro Queipo Somoano, D. Marcos 

Fernández González, Dña. Begoña Méndez Lastra y D. Víctor Manuel Vijande 

Pérez Concejales de este Ayuntamiento, al amparo de lo establecido en el 
artículo 46.2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de 

abril, modificada por la Ley 11/88, de 21 de abril, comparecen y con el debido 

respeto  

 

EXPONEN 

 
Que durante el Estado de Alarma el Gobierno Municipal ha mostrado una 

preocupante ausencia, inactividad, pasividad, carencia de iniciativa y falta de 

respuesta ante las iniciativas registradas por el Grupo Municipal Popular 

durante estos meses de crisis socio-sanitaria. 

 
Que con fecha 24 de mayo de 2020, en función de la Orden SND/442/2020, 

de 23 de mayo, el Principado de Asturias y en consecuencia nuestro concejo 

entran en la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad en 

la que se autorizan reuniones de hasta 15 personas,  se presenta escrito 

dirigido al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castropol solicitando la 
reanudación de la actividad política municipal mediante la convocatoria por 

parte de la Alcaldía de un pleno extraordinario. 

 

Que transcurrido un plazo prudencial el Alcalde-Presidente no ha dado 

respuesta al escrito presentado ni ha procedido a convocar el pleno 
extraordinario solicitado. 

 

Por estas circunstancias y ante la pasividad que nuestro Gobierno Municipal 

está mostrando, es por lo que los abajo firmantes, solicitan que por el  Sr. 

Alcalde-Presidente se proceda a la CONVOCATORIA DE SESIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA, que versará sobre el siguiente Orden del día: 
 

 Informe de Alcaldía sobre las medidas adoptadas desde el inicio del Estado de 
Alarma. 

 Informe económico del impacto de las medidas adoptadas. 
 “Constitución de la Comisión Informativa Especial COVID-19”. 

 

SOLICITAN 

 

Que habiendo por presentado este escrito, lo admita, y en su virtud proceda, 

en tiempo y forma legal, a convocar el PLENO EXTRAORDINARIO solicitado, 
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previniendo, tal como establece el párrafo segundo del artículo 46.2, que en 
caso de no convocatoria, el pleno quedará automáticamente convocado para el 

décimo día hábil siguiente al de finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo 

que será notificado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros 

de la misma al día siguiente de finalización del plazo citado anteriormente. 

 
 

 

 Castropol, a 4 de junio de 2020 

 

 

                          
 

Fdo. Mª Nazaret López Díaz Fdo. Álvaro Queipo Somoano 

 

                 
 

Fdo. Marcos Fernández González   Fdo. Begoña Méndez Lastra 

 

 

 

 
Fdo. Víctor Manuel Vijande Pérez 

 


